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COMUNICACIÓN  “A”  5047 04/03/2010 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 914
  
 
Arrendamientos Financieros. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las adecuaciones introducidas en el Plan y 

Manual de Cuentas y en los regímenes informativos, como consecuencia de la modificación del 
tratamiento aplicable a la contabilización de arrendamientos financieros. 
 

Contabilidad del arrendador: 
 

Se adecuó el rubro “Bienes en locación financiera” debiéndose considerar al 
arrendamiento financiero como una cuenta por cobrar, en consecuencia, se 
denominará “Créditos por arrendamientos financieros”. Asimismo, se incorporaron las 
siguientes cuentas: 
 

§ Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros. 
 
§ Cuotas contingentes devengadas a cobrar. 
 
§ Intereses devengados a cobrar por arrendamientos financieros. 

 
Contabilidad del arrendatario: 
 

En este caso, se deberá considerar al arrendamiento financiero como una 
compra financiada, tomando como precio de transferencia del bien arrendado el 
establecido para la compra del bien al contado o la suma de los valores descontados 
de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe resulte 
menor. 

 
Por consiguiente, se incorporaron las cuentas que a continuación se detallan 

para su contabilización: 
 

§ Bienes de Uso – Inmuebles adquiridos por arrendamientos financieros. 
 
§ Bienes de Uso – Muebles adquiridos por arrendamientos financieros. 
 
§ Bienes diversos - Bienes adquiridos por arrendamientos financieros. 
 
§ Obligaciones diversas - Arrendamientos financieros a pagar. 
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§ Obligaciones diversas – Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes 
devengadas a pagar. 

 
§ Obligaciones diversas - Ajustes e intereses devengados a pagar por 

arrendamientos financieros. 
 
 
Por otra parte, se procedió a la incorporación de las siguientes cuentas de resultados: 

 
§ Intereses por arrendamientos financieros. 
 
§ Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos financieros. 
 
§ Resultado por desvalorización de arrendamientos financieros. 
 
§ Depreciación de bienes adquiridos por arrendamientos financieros. 

 
 

Al respecto, se aclara que los activos arrendados deberán reconocerse en la 
contabilidad del arrendatario al inicio de la operación, aún cuando la propiedad sea transferida en el 
momento de ejercer la opción de compra a la finalización del contrato. 
 
 

Por el contrario, el arrendamiento que se considere como operativo deberá imputarse a 
los períodos en que se generen las correspondientes obligaciones. Por lo tanto, su tratamiento se 
asimilará a la modalidad de contabilización utilizada para registrar el devengamiento de alquileres 
generando un gasto en el período para el arrendatario y simultáneamente un ingreso para el 
arrendador. 

 
 
Además, se aclara que las entidades deberán tener en cuenta las definiciones 

incluidas en las  Secciones “4.1 – Definiciones” y “4.2 -Tipos de arrendamiento” de la Resolución 
Técnica N.° 18 emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas. 

 
 
Se destaca que, en línea con los criterios adoptados, en caso de realizarse una venta 

acompañada o seguida de arrendamiento se aplicará lo establecido en la Sección 4.6 de la citada 
Resolución Técnica. 

 
 
Asimismo, se actualizaron las denominaciones de los valores a considerar para la 

determinación del Valor Recuperable de los Bienes de Uso. 
 
Por consiguiente, se realizaron adecuaciones en los siguientes regímenes 

informativos: 
 

- Contable Mensual: 
  Exigencia e Integración de Capitales Mínimos 
  Estado de Consolidación de Entidades Locales con Filiales y 

Subsidiarias Significativas en el País y en el Exterior 
  Posición Global Neta de Moneda Extranjera 



-3- 
 

 
 

   

 
- Para Supervisión Trimestral / Anual: 

  Estado de consolidación de entidades locales con filiales y otros entes en 
el país y en el exterior. 

  Financiaciones -Distribución geográfica en el país y en el exterior. 
  Relevamiento de las emisiones de títulos de deuda -en el país y en el 

exterior- y de pasivos externos del sector financiero y privado no 
financiero. 

 
- Contable para Publicación Trimestral / Anual: 

  Normas generales de procedimiento 
  Estado de situación patrimonial, estado de resultados y cuentas de orden 
  Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes 
  Anexos F, J, L y N 
  Notas a los Estados Contables: se reemplazaron las notas “Valuación de 

los bienes en locación financiera” y “Tratamiento contable de los bienes 
arrendados por la entidad cuando se hubiere concertado la respectiva 
locación con opción de compra” por las notas “Valuación de contratos de 
arrendamientos financieros” y “Tratamiento contable de bienes 
adquiridos por contratos de arrendamientos financieros”. 
Al respecto, se aclara que los arrendadores y arrendatarios deberán 
informar las condiciones de los contratos que se consideren importantes, 
las cláusulas que se hubieren establecido en materia de renovación del 
contrato, opciones de compra, determinación de  cuotas contingentes y 
aumentos de precios; las restricciones impuestas por los contratos 
firmados, endeudamiento, nuevos contratos de arrendamientos, etc. 

  Tabla de correspondencia 
 
 
Las presentes modificaciones tendrán vigencia a partir del 01/07/2010. 
 
 
Por último, las entidades financieras deberán observar las siguientes disposiciones 

para contratos de arrendamientos financieros iniciados con anterioridad a la vigencia de la presente: 
 

§ Las arrendadoras deberán reimputar los saldos a las nuevas cuentas. 
 

§ Las arrendatarias deberán reconocer los activos y pasivos de acuerdo con la 
nueva operatoria contable. Además, los activos deberán incorporarse por su 
valor de origen con más sus respectivas amortizaciones acumuladas. 

 
§ En los casos de ejercicios iniciados, se reimputarán los resultados 

devengados según corresponda. 
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Les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar y/o incorporar en los Textos 

Ordenados correspondientes. 
 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen  

Informativo 

Guillermo A. Zuccolo 
Subgerente General de Régimen Informativo y 

Central de Balances a/c 
 
 
 
ANEXO 
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ALTAS 
 
151004 151210 151213 151312 155004 155210 155312 
 
180048 180051 180057 180060 190028 190029 331137 
 
331138 331237 332137 332138 332237 335137 335138 
 
335237 336137 336138 336237 511064 511065 515064 
 
515065 521053 525053 560053 580005 
 
 
 
MODIFICACIONES 
 
150000 151000 151003 155000 155003 180000 321162
  
 
325162 326162 511073  
 
 
 
BAJAS 
 
141106 145106 151006 151009 151010 151212 155006 
 
155009 155212 511015 511016 511018 515015 515016 
 
515018 

B.C.R.A. Altas – Modificaciones - Bajas 
Anexo a la 
Com. “A” 

5047 
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140000 Otros créditos por intermediación financiera  
 
 
141000 En pesos - Residentes en el país 
 
141100/400 Capitales 
 
141103 Responsabilidad de terceros por aceptaciones 
141101 Responsabilidad de terceros por pases 
141102 Responsabilidad de terceros por préstamos de títulos públicos 
141104 Deudores no financieros por pases activos de títulos públicos - Capitales 
141189 Deudores no financieros por pases activos de títulos públicos - Primas 
141116 Deudores no financieros por pases activos de moneda extranjera - Capitales 
141190 Deudores no financieros por pases activos de moneda extranjera - Primas   
141125 Deudores no financieros por otros pases activos - Capitales 
141105 Deudores no financieros por  otros pases activos  - Primas 
141134 Deudores financieros por pases activos de títulos públicos  - Capitales 
141107 Deudores financieros por pases activos de títulos públicos - Primas 
141135 Deudores financieros por pases activos de moneda extranjera  - Capitales 
141119 Deudores financieros por pases activos de moneda extranjera - Primas 
141176 Deudores financieros por otros pases activos - Capitales 
141128 Deudores financieros por otros pases activos  - Primas 
141177 Deudores no financieros por ventas a término de títulos públicos  - Capitales 
141420 Deudores no financieros por ventas a término de títulos públicos con entrega del 

subyacente y liquidación de diferencias 
141178 Deudores no financieros por ventas a término de moneda extranjera  - Capitales 
141179 Deudores no financieros por otras ventas a término - Capitales 
141108 Deudores financieros  por ventas a término de títulos públicos  - Capitales 
141422 Deudores financieros por ventas a término de títulos públicos con entrega del subyacente 

y liquidación de diferencias 
141121 Deudores financieros por ventas a término de moneda extranjera  - Capitales 
141109 Deudores financieros por otras ventas a término   - Capitales 
141185 Deudores no financieros por  ventas de títulos públicos al contado a liquidar - Capitales  
141186 Deudores no financieros por  ventas de moneda extranjera al contado a liquidar - 

Capitales  
141187 Deudores no financieros por  otras ventas  al contado a liquidar - Capitales  
141126 Deudores financieros  por ventas de títulos públicos al contado a liquidar - Capitales 
141118 Deudores  financieros por ventas de moneda extranjera al contado a liquidar - Capitales 
141129    Deudores financieros  por otras ventas al contado a liquidar – Capitales 
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142156 Primas por opciones de venta tomadas 
142157 Saldos pendientes de liquidación por operaciones a término de moneda extranjera 

liquidables en pesos 
142158 Saldos pendientes de liquidación por operaciones a término de títulos públicos 
142159 Saldos pendientes de liquidación por otras operaciones a término 
142160 Saldos pendientes de liquidación por permutas de tasa de interés fija por variable  
142161 Saldos pendientes de liquidación por permutas de tasa de interés variable por fija  
142192 (Cobros no aplicados) 
142196 (Otros cobros no aplicados) 
142154  Diversos 
142201  Intereses devengados a cobrar 
142301  (Previsión por riesgo de incobrabilidad) 
142304  (Previsión por intereses y accesorios devengados de deudas en situación irregular) 
 
145000  En moneda extranjera - Residentes en el país 
 
145100  Capitales 
 
145103  Responsabilidad de terceros por aceptaciones 
145102  Responsabilidad de terceros por préstamos de títulos públicos 
145120  Deudores no financieros por pases activos de títulos públicos – Capitales 
145158  Deudores no financieros por pases activos de títulos públicos - Primas 
145115  Deudores no financieros por pases activos de moneda extranjera - Capitales 
145159  Deudores no financieros por pases activos de moneda extranjera – Primas 
145116  Deudores no financieros por otros pases activos - Capitales 
145121  Deudores no financieros por otros pases activos - Primas 
145143  Deudores financieros por pases activos de títulos públicos - Capitales 
145122  Deudores financieros por pases activos de títulos públicos - Primas 
145146  Deudores financieros por pases activos de moneda extranjera -Capitales 
145124  Deudores financieros por pases activos de moneda extranjera - Primas 
145125  Deudores financieros por otros pases activos - Capitales 
145147  Deudores financieros por otros pases activos - Primas 
145129  Deudores financieros por pases activos de títulos públicos con el B.C.R.A. - Capitales 
145130  Deudores financieros por pases activos de títulos públicos con el B.C.R.A. - Primas 
145126  Deudores no financieros por ventas a término de títulos públicos - Capitales 
145127  Deudores no financieros por ventas a término de moneda extranjera -Capitales 
145128  Deudores no financieros por otras ventas a término - Capitales 
145148  Deudores financieros por ventas a término de títulos públicos - Capitales 
145149  Deudores financieros por ventas a término de moneda extranjera -Capitales 
145150  Deudores financieros por otras ventas a término - Capitales 
145132  Deudores no financieros por ventas de títulos públicos al contado a liquidar - Capitales 
145133  Deudores no financieros por ventas de moneda extranjera al contado a liquidar - Capitales 
145134  Deudores no financieros por otras ventas al contado a liquidar -Capitales 
145152  Deudores financieros por ventas de títulos públicos al contado a liquidar - Capitales 
145155  Deudores financieros por ventas de moneda extranjera al contado a liquidar - Capitales 
145156  Deudores financieros por otras ventas al contado a liquidar –Capitales 

B.C.R.A. 
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150000 Créditos por arrendamientos financieros 
 
 
151000 En pesos 
 
151003 Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros 
151004 Cuotas contingentes devengadas a cobrar  
151007 (Cobros no aplicados) 
151210 Intereses devengados a cobrar por arrendamientos financieros 
151213 Ajustes devengados a cobrar por contratos de arrendamientos financieros con 

cláusula CER 
151312 (Previsión por contratos de arrendamientos financieros) 
 
 
155000 En moneda extranjera 
 
155003 Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros 
155004 Cuotas contingentes devengadas a cobrar 
155007 (Cobros no aplicados) 
155210 Intereses devengados a cobrar por arrendamientos financieros 
155312 (Previsión por contratos de arrendamientos financieros) 
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180000 Bienes de uso 
 
180003 Inmuebles - Valor de origen actualizado 
180006 Inmuebles - (Depreciación acumulada) 
180012 Mobiliario e instalaciones - Valor de origen actualizado 
180015 Mobiliario e instalaciones - (Depreciación acumulada) 
180021 Máquinas y equipos - Valor de origen actualizado 
180024 Máquinas y equipos - (Depreciación acumulada) 
180031 Vehículos - Valor de origen actualizado 
180033 Vehículos (Depreciación acumulada) 
180048 Inmuebles adquiridos por arrendamientos financieros - Valor de origen actualizado 
180051 Inmuebles adquiridos por arrendamientos financieros - (Depreciación acumulada) 
180057 Muebles adquiridos por arrendamientos financieros - Valor de origen actualizado 
180060 Muebles adquiridos por arrendamientos financieros - (Depreciación acumulada) 
180039 Diversos - Valor de origen actualizado 
180042 Diversos - (Depreciación acumulada) 
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190000 Bienes diversos 
 
 
190003 Obras en curso 
190006 Anticipos actualizables por compra de  bienes 
190009 Obras de arte y piezas de colección 
190012 Bienes alquilados - Valor de origen actualizado 
190015 Bienes alquilados - (Depreciación acumulada) 
190016 Bienes tomados en defensa de créditos - Valor de origen actualizado 
190017 Bienes tomados en defensa de créditos -  (Depreciación acumulada) 
190024 Alhajas y metales preciosos 
190027 Papelería y útiles 
190028 Bienes adquiridos por arrendamientos financieros - Valor de origen actualizado 
190029 Bienes adquiridos por arrendamientos financieros - (Depreciación acumulada) 
190018 Otros bienes diversos -  Valor de origen actualizado 
190021 Otros bienes diversos - (Depreciación acumulada) 
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321311 Financiaciones recibidas de entidades financieras locales - En títulos privados 
321144 Otras financiaciones de entidades financieras 
321190  Otras financiaciones de entidades financieras - En títulos públicos 
321197  Otras financiaciones de entidades financieras - En títulos privados 
321415 Préstamo BID Nº1192/OC-AR “Programa Global de Crédito a la Micro, Pequeña 
 y Mediana Empresa” 
321139 Canje de valores 
321114  Obligaciones negociables sin oferta pública 
321117  (Descuentos de emisión de obligaciones negociables sin oferta pública) 
321101  Obligaciones negociables con oferta pública 
321129  (Descuentos de emisión de obligaciones negociables con oferta pública) 
321158  Cobros no aplicados – Deudores registrados en cuentas de orden 
321142  Cédulas hipotecarias y otras obligaciones no sujetas a efectivo mínimo 
321148  Otras obligaciones sujetas a efectivo mínimo 
321154  Cobranzas y otras operaciones por cuenta de terceros 
321151  Retenciones y percepciones actualizables de impuestos 
321155  Otras retenciones y percepciones 
321161  Obligaciones por financiación de compras 
321182  Ordenes de pago previsionales pendientes de liquidación 
321162 Acreedores por compras de bienes dados en arrendamientos financieros 
321165  Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos en cuentas de inversión - 

Capitales 
321109  Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos en cuentas de inversión – 

Primas 
321132  Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos para operaciones de 
 compra-venta o intermediación - Capitales 
321134  Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos para operaciones de 
 compra-venta o intermediación – Primas 
321425  Acreedores no financieros por pases pasivos de Títulos Públicos Nacionales 
 disponibles para la venta – Capitales 
321426  Acreedores no financieros por pases pasivos de Títulos Públicos Nacionales 
 disponibles para la venta – Primas 
321174 Acreedores no financieros por pases pasivos de moneda extranjera - Capitales 
321176 Acreedores no financieros por pases pasivos de moneda extranjera - Primas 
321427  Acreedores no financieros por pases pasivos de Letras del B.C.R.A en cuentas de 
 inversión – Capitales 
321428  Acreedores no financieros por pases pasivos de Letras del B.C.R.A en cuentas de 
 inversión – Primas 
321429  Acreedores no financieros por pases pasivos de Notas del B.C.R.A en cuentas de 
 inversión – Capitales 
321430  Acreedores no financieros por pases pasivos de Notas del B.C.R.A en cuentas de 
 inversión – Primas 
321431  Acreedores no financieros por pases pasivos de Letras del B.C.R.A disponibles 
 para la venta – Capitales 
321432 Acreedores no financieros por pases pasivos de Letras del B.C.R.A disponibles 
 para la venta – Primas 
321433  Acreedores no financieros por pases pasivos de Notas del B.C.R.A disponibles para 
 la venta – Capitales 
321434 Acreedores no financieros por pases pasivos de Notas del B.C.R.A disponibles para 
 la venta – Primas 
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322181 Diversas sujetas a efectivo mínimo 
322184 Diversas no sujetas a efectivo mínimo 
322114 Obligaciones negociables sin oferta pública 
322117 (Descuentos de emisión de obligaciones negociables sin oferta pública) 
322111 Obligaciones negociables con oferta pública 
322129 (Descuentos de emisión de obligaciones negociables con oferta pública) 
322209 Intereses devengados a pagar por obligaciones negociables sin oferta pública 
322219 Intereses devengados a pagar por obligaciones negociables con oferta pública 
322201 Otros intereses devengados a pagar 
322250 Ajustes devengados a pagar por otras obligaciones por intermediación financiera con cláusula 

CER 
 
325000 En moneda extranjera - Residentes en el país 
 
325100/300 Capitales 
  
325103 Aceptaciones  
325107 Préstamos de títulos públicos  entre  terceros - Capitales  
325108 Préstamos de títulos públicos entre terceros - Diferencias de cotización e intereses 
325105 Banco Central de la República Argentina - Préstamo para financiar exportaciones 

promocionadas     
325106 Banco Central de la República Argentina - Otras líneas de préstamo   
325120 Banco Central de la República Argentina - Depósitos a plazo fijo 
325124 Banco Central de la República Argentina - Diversas  
325121 Seguro de Depósitos S.A. - Aporte al Fondo de Garantía de los Depósitos a pagar 
325128 Corresponsalía - Nuestra cuenta  
325131 Corresponsalía - Su cuenta  
325309 Financiaciones recibidas de entidades financieras locales 
325310 Financiaciones recibidas de entidades financieras locales - En títulos públicos 
325311 Financiaciones recibidas de entidades financieras locales - En títulos privados 
325134 Otras financiaciones de entidades financieras  
325136 Otras financiaciones de entidades financieras - En títulos públicos 
325197 Otras financiaciones de entidades financieras - En títulos privados 
325148 Otras obligaciones  
325139 Canje de valores  
325149 Cobranzas y otras operaciones por cuenta de terceros 
325162 Acreedores por compras de bienes dados en arrendamientos financieros 
325163 Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos en cuentas de inversión - 

Capitales     
325109 Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos en cuentas de inversión - 

Primas 
325138 Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos para operaciones de compra-

venta o intermediación - Capitales 
325140 Acreedores no financieros por pases pasivos de títulos públicos para operaciones de compra-

venta o intermediación – Primas 
325325 Acreedores no financieros por pases pasivos de Títulos Públicos Nacionales disponibles para 

la venta – Capitales 
325326 Acreedores no financieros por pases pasivos de Títulos Públicos Nacionales disponibles para 

la venta – Primas 
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326109 Acreedores por otros pases pasivos - Primas 
326118 Acreedores  por compras a término  
326119 Acreedores por compras al contado a liquidar 
326110 Ventas a término por pases activos 
326166 Ventas a término de títulos públicos con entrega del subyacente y liquidación de diferencias 
326116 Otras ventas a término 
326112 Ventas al contado a liquidar 
326113 Primas a devengar por pases activos 
326115 Primas a devengar por ventas a plazo 
326178 Primas por opciones de compra lanzadas 
326180 Primas por opciones de venta lanzadas 
326185 Saldos pendientes de liquidación por operaciones a término de moneda extranjera 
326186 Saldos pendientes de liquidación por operaciones a término de títulos públicos 
326187 Saldos pendientes de liquidación por otras operaciones a término 
326188 Saldos pendientes de liquidación por permutas de tasa de interés fija por variable 
326189 Saldos pendientes de liquidación por permutas de tasa de interés variable por fija 
326128 Corresponsalía - Nuestra cuenta  
326131 Corresponsalía - Su cuenta 
326133 Otras financiaciones de entidades financieras   
326148 Otras obligaciones 
326162 Acreedores por compra de bienes dados en arrendamientos financieros 
326114  Obligaciones negociables sin oferta pública 
326117 (Descuentos de emisión de obligaciones negociables sin oferta pública) 
326111  Obligaciones negociables con oferta pública 
326129 (Descuentos de emisión de obligaciones negociables con oferta pública) 
326179 Comisiones devengadas a pagar 
326184 Diversas 
326209 Intereses devengados a pagar por obligaciones negociables sin oferta pública 
326219 Intereses devengados a pagar por obligaciones negociables con oferta pública 
326201 Otros intereses devengados a pagar 
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330000 Obligaciones diversas 
 
331000 En pesos - Residentes en el país 
 
331100 Capitales 
 
331106 Dividendos a pagar en efectivo 
331109 Honorarios a pagar a directores y síndicos 
331112 Remuneraciones y cargas sociales a pagar 
331115 Retenciones a pagar sobre remuneraciones 
331116 Otras retenciones a pagar 
331117 Impuesto al valor agregado - Débito fiscal 
331118 Impuestos a pagar 
331121 Banco Central de la República Argentina - Intereses punitorios y cargos a pagar  
331128 Anticipos por venta de bienes tomados en defensa de créditos 
331127 Anticipos por venta de otros bienes 
331131 Acreedores por compra de bienes 
331133 Cobros efectuados por adelantado 
331136 Acreedores varios 
331137 Arrendamientos financieros a pagar 
331138 Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes devengadas a pagar 
331202 Ajustes e intereses devengados a pagar por compra de bienes 
331201 Otros ajustes e intereses devengados a pagar 
331237 Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos financieros 
331250 Ajustes devengados a pagar por obligaciones diversas con cláusula CER 
 
332000 En pesos - Residentes en el exterior 
 
332100 Capitales 
 
332106 Dividendos a pagar en efectivo 
332109 Honorarios a pagar a directores y síndicos 
332136 Acreedores varios 
332137 Arrendamientos financieros a pagar 
332138 Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes devengadas a pagar 
332201 Ajustes e intereses devengados a pagar  
332237 Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos financieros 
332250 Ajustes devengados a pagar por obligaciones diversas con cláusula CER 
 
335000 En moneda extranjera - Residentes  en el país 
 
335100 Capitales 
 
335128 Anticipo por venta de bienes tomados en defensa de créditos 
335127 Anticipos por venta de otros bienes 
335131 Acreedores por compra de bienes  
335136 Acreedores  varios 
335137 Arrendamientos financieros a pagar 
335138 Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes devengadas a pagar 
335202 Intereses devengados a pagar por compra de bienes 
335201 Otros intereses devengados a pagar 
335237 Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos financieros 
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336000 En moneda extranjera - Residentes en el exterior 
 
336100 Capitales 
 
336128 Anticipo por venta de bienes tomados en defensa de créditos 
336127 Anticipos por venta de otros bienes 
336131 Acreedores por compra de bienes  
336137 Arrendamientos financieros a pagar 
336138 Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes devengadas a pagar 
336136 Acreedores  varios 
336202 Intereses devengados a pagar por compra de bienes 
336201 Otros intereses devengados a pagar 
336237 Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos financieros 
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500000 Resultados 
 
510000 Ingresos financieros 
 
511000 Por operaciones en pesos 
 
511002 Intereses por disponibilidades 
511004 Intereses por préstamos al sector financiero 
511014 Intereses por préstamos de títulos públicos al sector financiero 
511013 Intereses por otros préstamos de títulos públicos 
511047 Intereses por adelantos 
511048 Intereses por documentos 
511049 Intereses por préstamos hipotecarios sobre la vivienda 
511050 Intereses por préstamos con otras garantías hipotecarias 
511051 Intereses por préstamos prendarios sobre automotores 
511052 Intereses por préstamos con otras garantías prendarias 
511054 Intereses por préstamos de tarjetas de crédito 
511055 Intereses por préstamos interfinancieros a entidades locales 
511060 Intereses por pagarés “Bonos del Gobierno Nacional en pesos 2% 2007” 
511061 Intereses por pagarés de la Nación Argentina 2014 – Com. “A” 4898                                  
511053 Intereses por otros préstamos 
511003 Intereses por otros préstamos - Otras retribuciones financieras 
511064 Intereses por arrendamientos financieros 
511027 Primas por pases activos con el sector financiero 
511084 Primas por ventas a término de moneda extranjera liquidables en pesos 
511007 Primas por otros pases activos 
511009 Intereses por otros créditos por intermediación financiera 
511071 Ajustes por préstamos con cláusula CER 
511072 Ajustes por otros créditos por intermediación financiera con cláusula CER 
511073 Ajustes por contratos de arrendamientos financieros con cláusula CER 
511075 Ajustes por títulos públicos con cláusula CER 
511076 Ajustes por préstamos con cláusula CVS 
511088 Ajustes por títulos públicos en dólares estadounidenses liquidables en pesos 
511085 Ajustes por operaciones a término en moneda extranjera liquidables en pesos 
511020 Diferencia de ajustes e intereses a cargo del B.C.R.A. 
511021 Resultado por títulos públicos 
511059 Resultado por préstamos garantizados - Decreto 1387/01 
511077 Ajuste de valuación por préstamos al sector público no financiero Com “A” 3911 
511056 Resultado por certificados de participación en fideicomisos financieros 
511087 Resultado por títulos de deuda de fideicomisos financieros 
511041 Resultado por obligaciones negociables 
511042 Resultado por obligaciones subordinadas 
511057 Resultado por otros títulos privados 
511043 Resultado por opciones de compra tomadas 
511044 Resultado por opciones de venta tomadas 
511045 Resultado por opciones de compra lanzadas 
511046 Resultado por opciones de venta lanzadas 
511058 Resultado por otros créditos por intermediación financiera 
511086 Resultado por permutas de tasas de interés 
511065 Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos financieros 
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515000 Por operaciones en oro y moneda extranjera 
 
515002 Intereses por disponibilidades 
515004 Intereses por préstamos de títulos públicos al sector financiero 
515006 Intereses por otros préstamos de títulos  públicos 
515007 Intereses por otros préstamos  al  sector  financiero 
515047 Intereses  por adelantos 
515048 Intereses por documentos 
515049 Intereses por préstamos hipotecarios sobre la vivienda 
515050 Intereses  por préstamos con otras garantías hipotecarias 
515051 Intereses  por préstamos prendarios sobre automotores 
515052 Intereses  por préstamos con otras garantías prendarias 
515053 Intereses por otros préstamos 
515009 Intereses por otros créditos por intermediación financiera 
515054 Intereses por préstamos de tarjetas de crédito 
515055 Intereses por préstamos interfinancieros a entidades locales 
515070 Intereses por préstamos para la prefinanciación y financiación de exportaciones 
515060 Intereses por pagarés “Bonos del Gobierno Nacional en dólares estadounidenses 

Libor 2012” 
515064 Intereses por arrendamientos financieros 
515031 Primas por ventas de moneda extranjera  
515034 Primas por pases activos con el sector financiero  
515035 Primas por otros pases activos 
515027 Diferencia de cotización de oro y moneda  extranjera  
515021 Resultado por títulos públicos 
515059 Resultado por préstamos garantizados - Decreto 1387/01 
515077 Ajuste de valuación por préstamos al sector público no financiero Com “A” 3911 
515056 Resultado por certificados de participación en fideicomisos financieros 
515087 Resultado por títulos de deuda de fideicomisos financieros 
515041 Resultado por obligaciones negociables 
515042 Resultado por obligaciones subordinadas 
515057 Resultado por  otros títulos privados 
515043 Resultado por opciones de compra tomadas 
515044 Resultado por opciones de venta tomadas 
515045 Resultado por opciones de compra lanzadas 
515046 Resultado por opciones de venta lanzadas 
515058 Resultado por otros créditos por intermediación financiera 
515086 Resultado por permutas de tasas de interés 
515065 Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos financieros 
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520000  Egresos Financieros 
 
521000 Por operaciones en pesos 
 
521062  Intereses por depósitos en cuentas corrientes 
521063  Intereses por depósitos en caja de ahorros 
521064  Intereses por depósitos a plazo fijo 
521065  Intereses por depósitos por otras imposiciones a plazo 
521013  Intereses por depósitos de títulos públicos 
521003  Intereses por otros depósitos 
521022  Primas por pases pasivos con el sector financiero 
521007  Primas por otros pases pasivos 
521084  Primas por compras a término de moneda extranjera liquidables en pesos 
521023  Intereses por el redescuento para atender situaciones de iliquidez 
521036  Intereses por préstamos del B.C.R.A. 
521037  Intereses por préstamos de entidades financieras 
521038  Intereses por préstamos de títulos públicos de entidades financieras 
521067  Intereses por financiaciones de entidades financieras locales 
521009  Intereses por otras obligaciones por intermediación financiera 
521001  Intereses por obligaciones subordinadas 
521089  Intereses por instrumentos representativos de deuda subordinada 
521090 Descuento de emisión de instrumentos representativos de deuda subordinada 
521074 Intereses por adelantos con cláusula CER recibidos del B.C.R.A. 
521082  Intereses por letras de plazo fijo 
521021  Aporte al Fondo de Garantía de los Depósitos 
521024  Resultado por títulos públicos 
521077  Ajuste de valuación por préstamos al sector público no financiero Com “A” 3911 
521068  Resultado por certificados de participación en fideicomisos financieros 
521087  Resultado por títulos de deuda de fideicomisos financieros 
521053 Resultado por desvalorización de arrendamientos financieros 
521056  Resultado por obligaciones negociables 
521057  Resultado por obligaciones subordinadas 
521069  Resultado por otros títulos privados 
521058  Resultado por opciones de compra tomadas 
521059  Resultado por opciones de venta tomadas 
521060  Resultado por opciones de compra lanzadas 
521061  Resultado por opciones de venta lanzadas 
521086  Resultado por permutas de tasas de interés 
521031  Aporte al Instituto de Servicios Sociales Bancarios 
521032  Otros aportes sobre ingresos financieros 
521033  Impuesto sobre los ingresos brutos 
521050  Cargo por desvalorización de préstamos 
521083  Ajustes por letras de plazo fijo 
521072  Ajustes por otras obligaciones por intermediación financiera con cláusula CER 
521073  Ajustes por obligaciones subordinadas con cláusula CER 
521080  Ajustes por depósitos a Plazo Fijo con cláusula CER 
521088  Ajustes por títulos públicos en dólares estadounidenses liquidables en pesos
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521085 Ajustes por operaciones a término en moneda extranjera liquidables en pesos 
521070 Resultado por otros créditos por intermediación financiera 
 
525000           Por operaciones en oro y moneda extranjera 
  
525062           Intereses por depósitos en cuentas corrientes 
525063           Intereses por depósitos  en caja de ahorros 
525064           Intereses por depósitos a plazo fijo 
525065           Intereses por depósitos por otras imposiciones a plazo 
525002           Intereses por depósitos de títulos públicos 
525003           Intereses por otros depósitos 
525004           Intereses por préstamos del  B.C.R.A. 
525067           Intereses por financiaciones de entidades financieras locales 
525010           Intereses por otras obligaciones por intermediación financiera con el sector financiero 
525009           Intereses por otras obligaciones por intermediación financiera   
525001           Intereses por obligaciones subordinadas 
525089           Intereses por instrumentos representativos de deuda subordinada  
525090           Descuento de emisión de instrumentos representativos de deuda subordinada 
525039           Primas por compras de moneda extranjera 
525042           Primas por pases pasivos con el sector financiero  
525043           Primas por otros pases pasivos 
525036            Diferencia de cotización de  oro y moneda extranjera   
525021           Aporte al Fondo de Garantía de los Depósitos 
525024           Resultado por títulos públicos 
525077           Ajuste de valuación por préstamos al sector público no financiero Com “A” 3911 
525068           Resultado por certificados de participación en fideicomisos financieros  
525087           Resultado por títulos de deuda de fideicomisos financieros 
525053           Resultado por desvalorización de arrendamientos financieros 
525056           Resultado por obligaciones negociables 
525057           Resultado por obligaciones subordinadas 
525069           Resultado por otros títulos privados 
525058           Resultado por opciones de compra tomadas 
525059           Resultado por opciones de venta tomadas 
525060           Resultado por opciones de compra lanzadas 
525061           Resultado por opciones de venta lanzadas 
525086           Resultado por permutas de tasas de interés 
525031           Aporte al Instituto de Servicios Sociales Bancarios   
525032           Otros aportes sobre ingresos financieros 
525033           Impuesto sobre los ingresos brutos 
525050           Cargo por desvalorización de préstamos 
525070           Resultado por otros créditos por intermediación financiera 
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560000 Gastos de administración 
 
560003 Remuneraciones 
560006 Cargas Sociales sobre remuneraciones 
560009 Indemnizaciones y gratificaciones al personal 
560012 Representación, viáticos y movilidad 
560015 Servicios al personal 
560018 Servicios administrativos contratados 
560021 Servicios de seguridad 
560024 Honorarios a directores y síndicos 
560027 Otros honorarios 
560031 Seguros 
560033 Alquileres 
560036 Papelería y útiles 
560039 Electricidad  y comunicaciones 
560042 Propaganda y publicidad 
560045 Impuestos 
560048 Gastos de mantenimiento, conservación y reparaciones 
560051 Depreciación de bienes de uso 
560053 Depreciación de bienes adquiridos por arrendamientos financieros 
560054 Amortización de gastos de organización y desarrollo 
560057 Otros 
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580000  Pérdidas diversas 
 
580035 Resultado por participaciones en entidades financieras locales 
580003  Resultado por participaciones permanentes en otras sociedades  
580005           Resultado por arrendamientos financieros tomados 
580006  Pérdida por venta o desvalorización de bienes de uso 
580009  Pérdida por operaciones o desvalorización de bienes diversos 
580012  Depreciación de bienes diversos 
580015  Amortización de llave de negocio 
580018  Cargo por incobrabilidad de créditos diversos 
580021  Cargo por otras previsiones 
580025  Ajustes por obligaciones diversas con cláusula CER 
580024  Otros ajustes e intereses por obligaciones diversas 
580027  Intereses punitorios y cargos a favor del Banco Central de la República Argentina 
580031  Siniestros 
580033  Donaciones 
580036  Aporte al Instituto de Servicios Sociales Bancarios 
580037  Otros aportes sobre utilidades diversas 
580039  Impuesto sobre los ingresos brutos 
580040  Amortización de diferencias por resoluciones judiciales 
580045  Otras
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
 

 
 
  Código 
 
  150000 

 
 
Comprende los saldos deudores resultantes de contratos de arrendamientos financieros a través de 
los cuales se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 
activo arrendado, cuya titularidad puede ser transferida o no. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En pesos  
 

 
 
  Código 
 
  151000 

 
 
Comprende los saldos pendientes de cobro, por contratos de arrendamientos financieros en pesos. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En pesos  
 
Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros 

 
 
  Código 
 
  151003 

 
 
Incluye el saldo deudor proveniente de contratos de arrendamientos financieros en pesos. Las 
imputaciones se efectuarán por el valor descontado de la suma de las cuotas mínimas por el 
arrendamiento y cualquier valor residual no garantizado. 
 
Para el cálculo del valor descontado se utilizará la tasa de interés implícita del arrendamiento. 
 
Las cuotas mínimas incluyen los pagos que el arrendatario está obligado a efectuar con motivo del 
arrendamiento, excluyendo las cuotas contingentes, los servicios y los impuestos, más: 
 

o cualquier valor residual que se le garantice al arrendador (por el arrendatario, por alguien 

relacionado con éste, o cualquier tercero independiente); 

o el pago necesario para ejercitar la opción de compra (si el arrendatario posee la opción, a 

un precio notablemente menor que el valor corriente del bien, al momento en que la op-

ción se vaya a ejercitar). 

El valor residual no garantizado incluirá la parte del valor residual del activo arrendado cuya 
realización no esté asegurada o queda garantizada exclusivamente por un tercero relacionado con 
el arrendador. 
 
La medición del valor residual no garantizado se revisará periódicamente. De producirse su 
desvalorización permanente, se revisará la distribución de los resultados financieros a lo largo del 
plazo del arrendamiento y se reconocerá un resultado por cualquier diferencia entre:  
 

a) la medición original más los resultados financieros devengados, calculados considerando el 
valor residual anteriormente determinado; y  

 
b) la medición original más los resultados financieros devengados, calculados considerando el 

nuevo valor residual. 
 
Las imputaciones de estas diferencias se efectuarán con contrapartida en “Egresos Financieros – 
Por operaciones en pesos – Resultado por desvalorización de arrendamientos financieros”
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En pesos  
 
Cuotas contingentes devengadas a cobrar 

 
 
  Código 
 
  151004 

 
Incluye el saldo deudor proveniente de cláusulas en las que se pacten cuotas contingentes en 
contratos de arrendamientos financieros en pesos, que se determinan sobre la base de factores 
distintos al mero paso del tiempo y no han sido fijados de antemano. 
 
El derecho de cobrar las cuotas contingentes sólo se reconocerá cuando éstas se hayan 
devengado.  
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en  “Ingresos financieros – Por 
operaciones en pesos -  Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos financieros”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En pesos 
 
Intereses devengados a cobrar por arrendamientos 
financieros 

 
 
  Código 
 
  151210 

 
 
Incluye los intereses devengados al fin de cada período pendientes de cobro, correspondientes a 
contratos de arrendamientos financieros en pesos. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en  “Ingresos financieros – Por 
operaciones en pesos -  Intereses por arrendamientos financieros” 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En pesos  
 
Ajustes devengados a cobrar por contratos de 
arrendamientos financieros con cláusula CER 

 
 
  Código 
 
  151213 

 
Incluye los ajustes devengados a fin de cada período, pendientes de cobro o débito en cuenta, por 
contratos de arrendamientos financieros en pesos actualizables con cláusula Coeficiente de 
Estabilización de Referencia. 
 
Los ajustes de capital devengados mensualmente se imputarán a esta cuenta con contrapartida en 
“Ingresos financieros – por operaciones en pesos – Ajustes por contratos de arrendamientos 
financieros con cláusula CER”. 
 
Cuando a juicio de la entidad no existan posibilidades razonables de recuperabilidad de los ajustes 
debido a la situación en que se encuentren los respectivos deudores, su devengamiento podrá dejar 
de registrarse. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En pesos  
 
(Previsión por contratos de arrendamientos financieros) 

 
 
  Código 
 
  151312 

 
Incluye el importe en que corresponda regularizar los créditos por arrendamientos financieros en 
pesos, teniendo en cuenta el riesgo de incobrabilidad que surja de la evaluación del grado de cum-
plimiento de los deudores, su situación económica y financiera y las garantías que respaldan las 
respectivas operaciones. 
 
Según la clasificación que corresponde asignar a los clientes, de acuerdo con las normas de Clasifi-
cación de Deudores, deberán aplicarse sobre el total de sus deudas las pautas mínimas de previ-
sionamiento según el Texto Ordenado de las Normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En moneda extranjera 
 
 

 
 
  Código 
 
  155000 

 
 
Comprende el equivalente en pesos de los saldos pendientes de cobro, por contratos de 
arrendamientos financieros en moneda extranjera. 
 
Al fin de cada período, los saldos de cada una de las cuentas en moneda extranjera, se valuarán de 
acuerdo con la cotización de cierre, debiendo imputarse la diferencia entre los nuevos valores en 
pesos y los saldos registrados hasta ese momento a "Ingresos financieros - Por operaciones en oro 
y moneda extranjera - Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera". 
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Incluye el equivalente en pesos del saldo deudor proveniente de contratos de arrendamientos 
financieros en moneda extranjera. Las imputaciones se efectuarán por el valor descontado de la 
suma de las cuotas mínimas por el arrendamiento y cualquier valor residual no garantizado. 
 
Para el cálculo del valor descontado se utilizará la tasa de interés implícita del arrendamiento. 
 
Las cuotas mínimas incluyen los pagos que el arrendatario está obligado a efectuar con motivo del 
arrendamiento, excluyendo las cuotas contingentes, los servicios y los impuestos, más: 
 

o cualquier valor residual que se le garantice al arrendador (por el arrendatario, por alguien 

relacionado con éste, o cualquier tercero independiente); 

o el pago necesario para ejercitar la opción de compra (si el arrendatario posee la opción, a 

un precio notablemente menor que el valor corriente del bien, al momento en que la op-

ción se vaya a ejercitar). 

El valor residual no garantizado incluirá la parte del valor residual del activo arrendado cuya 
realización no esté asegurada o queda garantizada exclusivamente por un tercero relacionado con 
el arrendador. 
 
La medición del valor residual no garantizado se revisará periódicamente. De producirse su 
desvalorización permanente, se revisará la distribución de los resultados financieros a lo largo del 
plazo del arrendamiento y se reconocerá un resultado por cualquier diferencia entre:  
 

a) la medición original más los resultados financieros devengados, calculados considerando el 
valor residual anteriormente determinado; y  

 
b) la medición original más los resultados financieros devengados, calculados considerando el 

nuevo valor residual. 
 
Las imputaciones de estas diferencias se efectuarán con contrapartida en “Egresos Financieros – 
Por operaciones en oro y moneda extranjera – Resultado por desvalorización de arrendamientos 
financieros” 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En moneda extranjera 
 
Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros 

 
 
  Código 
 
  155003 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En moneda extranjera 
 
Cuotas contingentes devengadas a cobrar 

 
 
  Código 
 
  155004 

 
Incluye el equivalente en pesos del saldo deudor proveniente de cláusulas en las que se pacten 
cuotas contingentes, en contratos de arrendamientos financieros en moneda extranjera, que se 
determinan sobre la base de factores distintos al mero paso del tiempo y no han sido fijados de 
antemano. 
 
El derecho de cobrar las cuotas contingentes sólo se reconocerá cuando éstas se hayan 
devengado. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en  “Ingresos financieros – Por 
operaciones en oro y moneda extranjera - Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos 
financieros”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En moneda extranjera  
 
Intereses devengados a cobrar por arrendamientos 
financieros 

 
 
  Código 
 
  155210 

 
 
Incluye el equivalente en pesos de los intereses devengados al fin de cada período pendientes de 
cobro, correspondientes a contratos de arrendamientos financieros en moneda extranjera. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en  “Ingresos financieros – Por 
operaciones en oro y moneda extranjera - Intereses por arrendamientos financieros” 
 
 

Versión: 1° COMUNICACIÓN  “A“  5047 Vigencia: 
04/03/2010 

Página 1 



 

 

 

 

 
Incluye el equivalente en pesos del importe en que corresponda regularizar los créditos por arren-
damientos financieros en moneda extranjera, teniendo en cuenta el riesgo de incobrabilidad que 
surja de la evaluación del grado de cumplimiento de los deudores, su situación económica y finan-
ciera y las garantías que respaldan las respectivas operaciones. 
 
Según la clasificación que corresponde asignar a los clientes, de acuerdo con las normas de Clasifi-
cación de Deudores, deberán aplicarse sobre el total de sus deudas las pautas mínimas de previ-
sionamiento según el Texto Ordenado de las Normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”. 
 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Créditos por arrendamientos financieros 
En moneda extranjera  
 
(Previsión por contratos de arrendamientos financieros) 

 
 
  Código 
 
  155312 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes de uso 
 
 
 

 
 
  Código 
 
  180000 

 
Comprende los bienes tangibles de propiedad de la entidad (incluyendo los incorporados me-
diante arrendamientos financieros), utilizados en su actividad específica, que tengan una vida útil 
estimada superior a un año, incluidas las mejoras efectuadas en ellos. En ningún caso podrán acti-
varse las reparaciones, refacciones y otros gastos de conservación que no modifiquen sustancial-
mente la forma y condiciones de uso de dichos bienes, acrecienten su valor, o prolonguen su vida 
útil. 
 
Podrán excluirse aquellos bienes con vida útil estimada superior a un año que, por su escasa signi-
ficación económica, se prefiera imputar directamente a resultados. 
 
Las altas a las cuentas de ese rubro procederán cuando los bienes comiencen a ser utilizados eco-
nómicamente en la presentación de los servicios inherentes a la actividad financiera, por los valores 
que se indican a Continuación: 

- adquisiciones directas: al valor de costo; 
- transferencias de otras cuentas: al valor de libros (valor de origen actualizado menos de-

preciación acumulada) a la fecha de la transferencia, no modificándose por este hecho la 
vida útil restante de los bienes ni su fecha de origen. 

 
En el caso de inmuebles que se afecten parcialmente al uso de la entidad, se imputará en este ru-
bro la parte proporcional de los valores mencionados precedentemente atribuible, sobre bases ra-
zonables y objetivas, al destino mencionado. El remanente se registrará en las cuentas correspon-
dientes de acuerdo con la pertinente afectación. 
 
Al fin de cada período, el valor de los bienes que se encuentren en existencia al cierre del mes y no 
lleven en el patrimonio de la entidad más tiempo del que se haya considerado como su vida útil para 
la depreciación contable, se reexpresará en moneda de cierre con contrapartida en "Ajustes al pa-
trimonio - Ajuste por reexpresión departidas". 
 
Cuando se trate de bienes en condominio, cada condominio deberá practicar la actualización por la 
parte que le corresponde en el condominio. 
 
La depreciación de los bienes se calculará mensualmente sobre la base de la vida útil expresada en 
meses. O sea, el mes de alta será depreciado por completo independientemente del día de 
incorporación del bien, no depreciando el mes de baja. La depreciación mensual será calculada de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Valor residual actualizado al cierre del mes 
Depreciación del mes = Meses de vida útil restantes al inicio del mes 

 
La entidad determinará la vida útil estimado de los bienes, calculada a partir de la fecha de su incor-
poración, la que no podrá exceder de los máximos que se indican a Continuación: 
 

Meses de vida útil 
 

Inmuebles  600  
Mobiliario e instalaciones  120  
Máquinas y equipos  60  
Vehículos  60  
Diversos  60  

 
La vida útil asignada a los bienes no podrá ser modificada sin previa autorización del Banco Central 
de la República Argentina. 

 
En el caso de inmuebles, cuando no se conozca el valor del terreno, y a efectos de excluir este im-
porte del cálculo de la depreciación, se le asignará el que surja de la proporción que se le atribuya 
para el pago del impuesto inmobiliario u otros gravámenes correspondientes al primer ejercicio en 
que la actualización tendrá lugar o, en su defecto, aquel que resulte de estimaciones profesionales 
debidamente fundadas. 

 
Las mejoras efectuadas deberán depreciarse dentro del período de vida útil restante del bien al que 
hayan sido incorporadas, salvo que por su magnitud y condiciones resulte adecuado extender la 
vida útil de aquel. 

 
Las depreciaciones calculadas se contabilizarán mensualmente con contrapartida en "Gastos de 
administración - Depreciación de bienes de uso".  
 
Como mínimo, al cierre de cada ejercicio, deberá verificarse que los valores residuales de los bie-
nes actualizados en su conjunto (netos de las depreciaciones acumuladas) no excedan de su valor 
recuperable. 
 
Se entenderá por valor recuperable el de uso o el del valor neto de realización en el estado y 
condiciones en que se encuentren los bienes, pudiendo tomarse el mayor de ambos. 

 
El valor de uso se entenderá adecuado, entre otros supuestos, cuando la entidad tenga fundadas 
posibilidades de absorber las depreciaciones futuras sobre los valores de los bienes actualizados. 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes de uso 
 
 
 

 
 
  Código 
 
  180000 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes de uso 
 
 
Inmuebles adquiridos por arrendamientos financieros - Valor 
de origen actualizado 

 
 
  Código 
 
  180048 

 
 
Comprende el valor de los bienes inmuebles, adquiridos mediante contratos de arrendamientos fi-
nancieros. 
 
El valor de incorporación será el precio de compra del bien al contado o la suma de los valores des-
contados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe resulte menor. 
 
Esta cuenta se registrará con contrapartida en “Obligaciones diversas - Arrendamientos financieros 
a pagar”. 
 
La valuación de estos bienes y su reexpresión en moneda de cierre se efectuará de acuerdo con las 
normas establecidas en general para los bienes de uso. 
 
En caso de cancelación de la totalidad de las cuotas y demás conceptos incluidos en el contrato de 
arrendamiento financiero, el valor del bien inmueble se reimputará en “Bienes de Uso – Inmuebles – 
Valor de Origen Actualizado”. 
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Incluye las depreciaciones acumuladas de bienes inmuebles adquiridos por contratos de arrenda-
mientos financieros. 
 
Si existe certeza razonable de que se obtendrá la propiedad del activo al finalizar el plazo de arren-
damiento, se deberá computar la depreciación del bien considerando su vida útil. Caso contrario se 
depreciará a lo largo de su vida útil o en el plazo de arrendamiento el que sea menor. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en "Gastos de administración - De-
preciación de bienes adquiridos por arrendamientos financieros”. 
 
En caso de cancelación de la totalidad de las cuotas y demás conceptos incluidos en el contrato de 
arrendamiento financiero, el saldo se reimputará en “Bienes de Uso – Inmuebles – Depreciación 
acumulada”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes de uso 
 
 
Inmuebles adquiridos por arrendamientos financieros - 
(Depreciación acumulada) 

 
 
  Código 
 
  180051 



 

 

 

 

 
 
Comprende el valor de los bienes muebles, objeto de contratos de arrendamientos financieros. 
 
El valor de incorporación será el precio de compra del bien al contado o la suma de los valores des-
contados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe resulte menor. 
 
Esta cuenta se registrará con contrapartida en “Obligaciones diversas - Arrendamientos financieros 
a pagar”. 
 
La valuación de estos bienes y su reexpresión en moneda de cierre se efectuará de acuerdo con las 
normas establecidas en general para los bienes de uso. 
 
En caso de cancelación de la totalidad de las cuotas y demás conceptos incluidos en el contrato de 
arrendamiento financiero, el valor del bien mueble se reimputará en “Bienes de Uso – Mobiliario e 
Instalaciones – Valor de Origen Actualizado”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes de uso 
 
 
Muebles adquiridos por arrendamientos financieros- Valor 
de origen actualizado 

 
 
  Código 
 
  180057 



 

 

 

 
 
Incluye las depreciaciones acumuladas de bienes muebles adquiridos por contratos de 
arrendamientos financieros. 
 
Si existe certeza razonable de que se obtendrá la propiedad del activo al finalizar el plazo de 
arrendamiento, se deberá computar la depreciación del bien considerando su vida útil. Caso 
contrario se depreciará a lo largo de su vida útil o en el plazo de arrendamiento el que sea menor. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en "Gastos de administración - 
Depreciación de bienes adquiridos por arrendamientos financieros”. 
 
En caso de cancelación de la totalidad de las cuotas y demás conceptos incluidos en el contrato de 
arrendamiento financiero, el saldo se reimputará en “Bienes de Uso – Mobiliario e Instalaciones – 
Depreciación acumulada”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes de uso 
 
 
Muebles adquiridos por arrendamientos financieros - 
(Depreciación acumulada) 

 
 
  Código 
 
  180060 
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Comprende el valor de los bienes tangibles, objeto de contratos de arrendamientos financieros no 
afectados a uso propio o que se adquieran para su utilización futura. 
 
El valor de incorporación será el precio de compra del bien al contado o la suma de los valores 
descontados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe resulte 
menor. 
 
Esta cuenta se registrará con contrapartida en “Obligaciones diversas - Arrendamientos financieros 
a pagar”. 
 
La reexpresión de estos activos en moneda de cierre se efectuará de acuerdo a las normas 
establecidas en general para los bienes diversos. 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes diversos 
 
 
Bienes adquiridos por arrendamientos financieros - Valor de 
origen actualizado 

 
 
  Código 
 
  190028 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Activo 
Bienes diversos 
 
 
Bienes adquiridos por arrendamientos financieros - 
(Depreciación acumulada) 

 
 
  Código 
 
  190029 

 
 
Incluye las depreciaciones acumuladas de bienes adquiridos por contratos de arrendamientos 
financieros, calculadas y reexpresadas en moneda de cierre de acuerdo con las normas generales 
establecidas en el rubro "Bienes de uso". 
 
Si existe certeza razonable de que se obtendrá la propiedad del activo al finalizar el plazo de 
arrendamiento, se deberá computar la depreciación del bien considerando su vida útil. Caso 
contrario se depreciará a lo largo de su vida útil o en el plazo de arrendamiento el que sea menor. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se harán con contrapartida en "Pérdidas diversas – Depreciación de 
bienes diversos". 
 
En caso de cancelación de la totalidad de las cuotas y demás conceptos incluidos en el contrato de 
arrendamiento financiero, el saldo se reimputará en “Bienes Diversos – Otros bienes diversos – 
Depreciación acumulada”. 
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Incluye los saldos adeudados en pesos, a residentes en el país, originados en compras de bienes 
muebles e inmuebles, especialmente adquiridos por la entidad por encargo de terceros para  
contratos de arrendamientos financieros 
 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Otras obligaciones por intermediación financiera 
En pesos – Residentes en el país 
Capitales 
Acreedores por compras de bienes dados en arrendamien-
tos financieros 

 
 
  Código 
 
  321162 
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Incluye el equivalente en pesos de los saldos adeudados en moneda extranjera, a residentes en el 
país, originados en compras de bienes muebles e inmuebles, especialmente adquiridos por la 
entidad por encargo de terceros para contratos de arrendamientos financieros. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Otras obligaciones por intermediación financiera 
En moneda extranjera – Residentes en el país 
Capitales 
Acreedores por compras de bienes dados en arrendamien-
tos financieros 

 
 
  Código 
 
  325162 
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Incluye el equivalente en pesos de los saldos adeudados en moneda extranjera, a residentes en el 
exterior, originados en compras de bienes muebles e inmuebles, especialmente adquiridos por la 
entidad por encargo de terceros para contratos de arrendamientos financieros. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Otras obligaciones por intermediación financiera 
En moneda extranjera – Residentes en el exterior 
Capitales 
Acreedores por compras de bienes dados en 
arrendamientos financieros 

 
 
  Código 
 
  326162 
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Incluye los saldos adeudados provenientes de contratos de arrendamientos financieros en pesos 
concertados con residentes en el país, en los cuales la entidad financiera actue como arrendataria. 
 
Las imputaciones se efectuarán por el precio de compra del bien al contado o por la suma de los 
valores descontados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe 
resulte menor. 

 
Para el cálculo del valor descontado se utilizará la tasa de interés implícita del arrendamiento. 
 
Las cuotas mínimas incluyen los pagos que el arrendatario está obligado a efectuar con motivo del 
arrendamiento excluyendo las cuotas contingentes, los servicios y los impuestos, más: 

 
- todo importe garantizado por el arrendatario o por alguien relacionado con él. 
 
- el pago necesario para ejercitar la opción de compra (si el arrendatario posee la opción, a un 
precio notablemente menor que el valor corriente del bien, al momento en que la opción se 
vaya a ejercitar). 

 
 

Versión: 1° COMUNICACIÓN  “A“  5047 Vigencia: 
04/03/2010 

Página 1 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En pesos – Residentes en el país 
Capitales  
Arrendamientos financieros a pagar 

 
 
  Código 
 
  331137 



 

 

 

 

 
 
Incluye los saldos adeudados provenientes de cláusulas en las que se pacten cuotas contingentes 
en contratos de arrendamientos financieros en pesos concertados con residentes en el país, que se 
determinen sobre la base de factores distintos al mero paso del tiempo y no han sido fijados de 
antemano. 
 
La obligación de abonar cuotas contingentes sólo se reconocerá cuando éstas se hayan 
devengado.  
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en  “Pérdidas diversas -  Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En pesos – Residentes en el país 
Capitales  
Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes 
devengadas a pagar 

 
 
  Código 
 
  331138 
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Incluye los ajustes e intereses devengados al fin de cada período pendientes de pago, 
correspondientes a contratos de arrendamientos financieros en pesos, concertados con residentes 
en el país, en los cuales la entidad financiera actúe como arrendataria. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Pérdidas diversas – Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En pesos - Residentes en el país 
 
Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos 
financieros 

 
 
  Código 
 
  331237 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En pesos – Residentes en el exterior 
Capitales  
Arrendamientos financieros a pagar 

 
 
  Código 
 
  332137 

 
Incluye los saldos adeudados provenientes de contratos de arrendamientos financieros en pesos 
concertados con residentes en el exterior, en los cuales la entidad financiera actúe como 
arrendataria. 
 
Las imputaciones se efectuarán por el precio de compra del bien al contado o por la suma de los 
valores descontados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe 
resulte menor. 

 
Para el cálculo del valor descontado se utilizará la tasa de interés implícita del arrendamiento. 
 
Las cuotas mínimas incluyen los pagos que el arrendatario está obligado a efectuar con motivo del 
arrendamiento excluyendo las cuotas contingentes, los servicios y los impuestos, más: 

 
- todo importe garantizado por el arrendatario o por alguien relacionado con él. 
 
- el pago necesario para ejercitar la opción de compra (si el arrendatario posee la opción, a un 
precio notablemente menor que el valor corriente del bien, al momento en que la opción se 
vaya a ejercitar). 
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Incluye los saldos adeudados provenientes de cláusulas en las que se pacten cuotas contingentes 
en contratos de arrendamientos financieros en pesos concertados con residentes en el exterior, que 
se determinen sobre la base de factores distintos al mero paso del tiempo y no han sido fijados de 
antemano. 
 
La obligación de abonar cuotas contingentes sólo se reconocerá cuando éstas se hayan 
devengado.  
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Pérdidas diversas -  Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En pesos – Residentes en el exterior 
Capitales  
Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes 
devengadas a pagar 

 
 
  Código 
 
  332138 



 

 

 

 
 
Incluye los ajustes e intereses devengados al fin de cada período pendientes de pago, 
correspondientes a contratos de arrendamientos financieros en pesos, concertados con residentes 
en el exterior, en los cuales la entidad financiera actúe como arrendataria. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Pérdidas diversas – Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En pesos - Residentes en el exterior 
 
Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos 
financieros 

 
 
  Código 
 
  332237 
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Incluye el equivalente en pesos de los saldos adeudados provenientes de contratos de 
arrendamientos financieros en moneda extranjera concertados con residentes en el país, en los 
cuales la entidad financiera actúe como arrendataria. 
 
Las imputaciones se efectuarán por el precio de compra del bien al contado o por la suma de los 
valores descontados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe 
resulte menor. 
 
Para el cálculo del valor descontado se utilizará la tasa de interés implícita del arrendamiento. 
 
Las cuotas mínimas incluyen los pagos que el arrendatario está obligado a efectuar con motivo del 
arrendamiento excluyendo las cuotas contingentes, los servicios y los impuestos, más: 

 
- todo importe garantizado por el arrendatario o por alguien relacionado con él. 
 
- el pago necesario para ejercitar la opción de compra (si el arrendatario posee la opción, a un 
precio notablemente menor que el valor corriente del bien, al momento en que la opción se 
vaya a ejercitar). 

 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En moneda extranjera – Residentes en el país 
Capitales  
Arrendamientos financieros a pagar 

 
 
  Código 
 
  335137 
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Incluye el equivalente en pesos de los saldos adeudados provenientes de cláusulas en las que se 
pacten cuotas contingentes en contratos de arrendamientos financieros en moneda extranjera 
concertados con residentes en el país, que se determinen sobre la base de factores distintos al 
mero paso del tiempo y no han sido fijados de antemano. 
 
La obligación de abonar cuotas contingentes sólo se reconocerá cuando éstas se hayan 
devengado.  
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Pérdidas diversas -  Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En moneda extranjera – Residentes en el país 
Capitales  
Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes 
devengadas a pagar 

 
 
  Código 
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Incluye el equivalente en pesos de los ajustes e intereses devengados al fin de cada período 
pendientes de pago, correspondientes a contratos de arrendamientos financieros en moneda 
extranjera concertados con residentes en el país, en los cuales la entidad financiera actue como 
arrendataria. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Pérdidas diversas – Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En moneda extranjera – Residentes en el país 
 
Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos 
financieros 

 
 
  Código 
 
  335237 

Versión: 1° COMUNICACIÓN  “A“  5047 Vigencia: 
04/03/2010 

Página 1 



 

 

 

 
 
Incluye el equivalente en pesos de los saldos adeudados provenientes de contratos de 
arrendamientos financieros en moneda extranjera concertados con residentes en el exterior, en los 
cuales la entidad financiera actúe como arrendataria. 
 
Las imputaciones se efectuarán por el precio de compra del bien al contado o por la suma de los 
valores descontados de las cuotas mínimas del arrendamiento, en caso que este último importe 
resulte menor. 

 
Para el cálculo del valor descontado se utilizará la tasa de interés implícita del arrendamiento. 
 
Las cuotas mínimas incluyen los pagos que el arrendatario está obligado a efectuar con motivo del 
arrendamiento excluyendo las cuotas contingentes, los servicios y los impuestos, más: 

 
- todo importe garantizado por el arrendatario o por alguien relacionado con él. 
 
- el pago necesario para ejercitar la opción de compra (si el arrendatario posee la opción, a un 
precio notablemente menor que el valor corriente del bien, al momento en que la opción se 
vaya a ejercitar). 

 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En moneda extranjera – Residentes en el exterior 
Capitales  
Arrendamientos financieros a pagar 

 
 
  Código 
 
  336137 
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Incluye el equivalente en pesos de los saldos adeudados provenientes de cláusulas en las que se 
pacten cuotas contingentes en contratos de arrendamientos financieros en moneda extranjera 
concertados con residentes en el exterior, que se determinen sobre la base de factores distintos al 
mero paso del tiempo y no han sido fijados de antemano. 
 
La obligación de abonar cuotas contingentes sólo se reconocerá cuando éstas se hayan 
devengado.  
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en  “Pérdidas diversas -  Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En moneda extranjera – Residentes en el exterior 
Capitales  
Arrendamientos financieros - Cuotas contingentes 
devengadas a pagar 

 
 
  Código 
 
  336138 



 

 

 

 

 
 
Incluye el equivalente en pesos de los ajustes e intereses devengados al fin de cada período 
pendientes de pago, correspondientes a contratos de arrendamientos financieros en moneda 
extranjera concertados con residentes en el exterior, en los cuales la entidad financiera actue como 
arrendataria. 
 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Pérdidas diversas – Resultado 
por arrendamientos financieros tomados”. 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Pasivo  
Obligaciones diversas 
En moneda extranjera – Residentes en el exterior 
 
Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos 
financieros 
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Incluye las ganancias devengadas por intereses originados en contratos de arrendamientos 
financieros en pesos, en los que la entidad financiera actua como arrendador. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultados 
Ingresos financieros 
Por operaciones en pesos 
 
Intereses por arrendamientos financieros 
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Incluye los resultados devengados, generados por las cuotas contingentes, correspondientes a 
contratos de arrendamientos financieros, en pesos. 
 
Las cuotas contingentes deberán imputarse a resultados en los períodos en que se ha producido el 
hecho sustancial que origina la variación patrimonial. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Créditos por arrendamientos 
financieros – En pesos - Cuotas contingentes devengadas a cobrar”. 
 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultado 
Ingresos financieros 
Por operaciones en pesos 
 
Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos 
financieros 
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Incluye las ganancias devengadas por la actualización de los capitales correspondientes a contratos 
de arrendamientos financieros en pesos, ajustables con cláusula Coeficiente de Estabilización de 
Referencia. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultados 
Ingresos Financieros 
Por operaciones en pesos 
 
Ajustes por contratos de arrendamientos financieros con 
cláusula CER 
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Incluye el equivalente en pesos de las ganancias devengadas por intereses originados en contratos 
de arrendamientos financieros en moneda extranjera en los que la entidad financiera actua como 
arrendador. 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultado 
Ingresos financieros 
Por operaciones en oro y moneda extranjera  
 
Intereses por arrendamientos financieros 
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Incluye el equivalente en pesos de los resultados devengados, generados por las cuotas 
contingentes, correspondientes a contratos de arrendamientos financieros, en moneda extranjera. 
 
Las cuotas contingentes deberán imputarse a resultados en los períodos en que se ha producido el 
hecho sustancial que origina la variación patrimonial. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Créditos por arrendamientos 
financieros – En moneda extranjera - Cuotas contingentes devengadas a cobrar”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultado 
Ingresos financieros 
Por operaciones en oro y moneda extranjera  
 
Resultado por cuotas contingentes de arrendamientos 
financieros 

 
 
  Código 
 
  515065 
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Incluye los cargos netos por desvalorización correspondientes al valor residual del activo arrendado 
cuya realización no esté asegurada o queda garantizada exclusivamente por un tercero relacionado 
con el arrendador. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Créditos por arrendamientos 
financieros – En pesos - Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultado 
Egresos financieros 
Por operaciones en pesos 
 
Resultado por desvalorización de arrendamientos 
financieros 
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Incluye el equivalente en pesos de los cargos netos por desvalorización correspondientes del valor 
residual del activo arrendado cuya realización no esté asegurada o queda garantizada 
exclusivamente por un tercero relacionado con el arrendador. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Créditos por arrendamientos 
financieros – En moneda extranjera - Cuentas por cobrar por arrendamientos financieros”. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultado 
Egresos financieros 
Por operaciones en oro y moneda extranjera 
 
Resultado por desvalorización de arrendamientos 
financieros 
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Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultados 
Gastos de administración 
 
 
Depreciación de bienes por arrendamientos financieros 

 
 
  Código 
 
  560053 

 
 
Incluye el cargo en concepto de depreciación de bienes de uso adquiridos a través de contratos de 
arrendamientos financieros, devengados mensualmente de acuerdo con las disposiciones incluidas 
en el respectivo rubro. 
 
 

Versión: 1° COMUNICACIÓN  “A“  5047 Vigencia: 
04/03/2010 

Página 1 



 

 

 

 
 
Incluye las pérdidas devengadas por ajustes, intereses o cuotas contingentes originados en 
contratos de arrendamientos financieros tomados. 
 
Las imputaciones a esta cuenta se efectuarán con contrapartida en “Obligaciones diversas –  
Ajustes e intereses devengados a pagar por arrendamientos financieros” o en “Obligaciones 
diversas - Cuotas contingentes devengadas a pagar”, según corresponda. 
 
 

Capítulo 
 Rubro 
 Moneda/Residencia 
 Otros Atributos 
 Imputación 

Resultado 
Pérdidas diversas 
 
 
Resultado por arrendamientos financieros tomados 

 
 
  Código 
 
  580005 
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REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL  

4.EXIGENCIA E INTEGRACIÓN DE CAPITALES MINIMOS (R.I.-C.M.) B.C.R.A. 
Sección 4. Instrucciones generales 

 
4.1. Normas de procedimiento 
 

Conceptos comprendidos: 
 

- Activos:  Disponibilidades, títulos valores –incluidas las tenencias en cuentas de inversión-, 
préstamos y otros créditos por intermediación financiera, Créditos por arrendamientos fi-
nancieros y deudores por venta de bienes. 

- Pasivos: Depósitos y otras obligaciones por intermediación financiera y obligaciones subor-
dinadas no computables para la RPC. 

 
Se incluirán los flujos de capital, intereses, actualizaciones, y otros accesorios de cada uno de 
los conceptos señalados. 
 

Los importes en moneda extranjera se convertirán a pesos considerando el tipo de cambio de referen-
cia correspondiente al último día del mes. 

 
Los conceptos en pesos se desagregarán por coeficiente de actualización aplicable en : 
1 Pesos no actualizables 
2 Pesos actualizables por CER 
 
Conceptos excluidos: 
- Tenencias, compras y ventas a término –vinculadas con pases-, compras y ventas a término 

no vinculadas con pases y sus contrapartidas y préstamos y depósitos  de activos, cuando 
estén sujetos a requisito de capital por riesgo de mercado. 

 
- Operaciones  al contado a liquidar de títulos valores y de moneda extranjera. 

 
- Tenencias en moneda extranjera no sujetas a capital mínimo por riesgo de mercado. 

 
- Aceptaciones 

 
- Activos comprendidos cuyo riesgo de tasa se halle cubierto por contratos de derivados con-

certados con bancos del exterior con calificación “A” o superior. 
   
4.1.1.  Cuadros 4.2.1.a) y 4.2.1.b) 

Se imputarán los flujos de fondos de activos y pasivos en pesos no actualizables, pesos ac-
tualizables por CER y en moneda extranjera, respectivamente, teniendo en cuenta la tasa 
pactada. 
 
Los  flujos de fondos, excepto los correspondientes a líneas contingentes, se informarán en 
valor absoluto. 
 
Para obtener el valor presente de los flujos de fondos, se agruparán los ingresos y egresos de 
fondos por bandas temporales, mensuales para los primeros 24 meses, anuales para los 27 
años siguientes y en una última banda los flujos que venzan a partir del trigésimo año. 
 
En la primera columna temporal se imputarán los flujos de fondos de los conceptos indicados 
para la “banda 0”, en el punto 6.6.4. –Sección 6- del texto ordenado de las normas sobre capi-
tales mínimos. 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al :     /     / 
 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Otros créditos por  intermediación financiera  
Banco Central de la República Argentina 
Montos a cobrar por vtas. Cdo. a liquidar  y  a término 
Especies a recibir por compra cdo. a liquidar y  a término 
Primas por opciones tomadas 
Obligaciones Negociables sin cotización 
Saldos pendientes de liquidación de op. a término  
sin entrega del activo subyacente 
Otros no comprendidos en las Normas de Clasif. de deudores 
Otros comprendidos en las Normas de Clasif. de deudores 
Intereses y ajustes devengados a cobrar no comprendidos en  
las Normas de Clasificación de deudores 
Intereses y ajustes devengados a cobrar comprendidos en 
las Normas de Clasificación de deudores 
(Otros cobros no aplicados) 
(Previsiones) 
 

Créditos por arrendamientos financieros 
         Créditos por arrendamientos financieros 
        Intereses y ajustes devengados a cobrar 
         (Previsiones) 
 

RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 
B.C.R.A. 7 –ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON FILIALES Y SUBSIDIARIAS SIGNIFICATIVAS EN EL PAÍS Y EN 

EL EXTERIOR (R.I. – E.C.). 
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Denominación de la entidad: 

Correspondiente al:     /     / 
Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de subsidiarias 

significativas a consolidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

 
ESTADO DE RESULTADOS 
 
Ingresos Financieros 

Intereses por disponibilidades 
Intereses por prestamos al sector financiero 
Intereses por adelantos 
Intereses por documentos 
Intereses por préstamos hipotecarios 
Intereses por préstamos prendarios 
Intereses por préstamos de tarjetas de crédito 
Intereses por otros préstamos 
Intereses por otros créditos por int. financiera 
Intereses por arrendamientos financieros 
Resultado neto de títulos públicos y privados 
Resultado neto por opciones 
Resultado por préstamos garantizados – Decreto 1387/01 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Ajustes por Cláusula C.V.S. 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 
Otros 
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RÉGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 
B.C.R.A. 7 –ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON FILIALES Y SUBSIDIARIAS SIGNIFICATIVAS EN EL PAÍS Y EN 

EL EXTERIOR (R.I. – E.C.). 



 

 

 

 
 

 
Código 40000 = código 10000 + Código 20000 + Código 30000 
 
 
 

REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

18. POSICION GLOBAL NETA DE MONEDA EXTRANJERA (R.I.-P.G.) 
B.C.R.A. 

Sección 3.  Modelo de Información. 
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Código Concepto Total 

10000 Activos en moneda extranjera  (+) 

10100 Disponibilidades  

10200 Títulos públicos y privados   

10300 Préstamos  

10400 Otros créditos por intermediación financiera  

10500 Créditos por arrendamientos financieros  

20000 Pasivos en moneda extranjera  (-) 

20100 Depósitos  

20200 Otras Obligaciones por intermediación financiera  

20300 Obligaciones negociables subordinadas  

30000 Derivados (+) o (-) 

30100 Opciones de compra tomadas (+) 

30200 Opciones de venta tomadas (-) 

30300 Opciones de compra lanzadas (-) 

30400 Opciones de venta lanzadas (+) 

30500 Otros derivados (+) o (-) 

30600 Compras a término liquidables por diferencia (+) 

30700 Ventas a término liquidables por diferencia (-) 

40000 Posición global neta de moneda extranjera (+) o (-) 

 Franquicias  

50100 Aumento en la integración de la Responsabilidad Patrimonial 
Computable (+) 

50200 Disminución en el importe de la Posición Global Neta  (+) 

50300 Disminución del exceso de la PGN respecto de la RPC  (+)  

50400 Disminución del cargo por exceso de la PGN sobre RPC * límite 
aplicable (+) 



 

 

 

 

Código Concepto    

10000 Activos en moneda extranjera     

10100 Disponibilidades 115000 116000  

10200 Títulos públicos y privados  125000 126000  

10300 Préstamos 135000 136000  

10400 Otros créditos por intermediación financiera 145000 146000  

10500 Créditos por arrendamientos financieros 155000   

20000 Pasivos en moneda extranjera     

20100 Depósitos 315000 316000  

20200 Otras Obligaciones por intermediación financiera 325000 326000  

20300 Obligaciones negociables subordinadas 365000 366000  

30000 Derivados (Parte Pertinente)    

30100 Opciones de compra tomadas 711034 711091  

30200 Opciones de venta tomadas 711035 711092  

30300 Opciones de compra lanzadas 721034 721039  

30400 Opciones de venta lanzadas 721035 721040  

30500 Otros derivados 711087 721087  

30600 Compras a término liquidables por diferencia 711099 711101 711102 

30700 Ventas a término liquidables por diferencia 721099 721101 721102 
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REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

18. POSICION GLOBAL NETA DE MONEDA EXTRANJERA (R.I.-P.G.) 
B.C.R.A. 

Sección 5.  Tabla de Correspondencia con partidas del Balance de Saldos 



 

 

 

Denominación de la entidad: 
Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 

 
Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

Otros créditos por  intermediación financiera  
Banco Central de la República Argentina 
Montos a cobrar por vtas. Cdo. a liquidar  y  a término 
Especies a recibir por compra cdo. a liquidar y  a término 
Primas por opciones tomadas 
Obligaciones Negociables sin cotización 
Saldos pendientes de liquidación de op. a término  
sin entrega del activo subyacente 
Otros no comprendidos en las Normas de Clasif. de deudores 
Otros comprendidos en las Normas de Clasif. de deudores 
Intereses y ajustes devengados a cobrar no comprendidos en  
las Normas de Clasificación de deudores 
Intereses y ajustes devengados a cobrar comprendidos en 
las Normas de Clasificación de deudores 
(Otros cobros no aplicados) 
(Previsiones) 
 

Créditos por arrendamientos financieros 
        Créditos por arrendamientos financieros 
         Intereses y ajustes devengados a cobrar 
          (Previsiones) 
 

RÉGIMEN INFORMATIVO PARA SUPERVISIÓN 
 TRIMESTRAL / ANUAL (R.I. – S.) B.C.R.A. 
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Denominación de la entidad: 
Correspondiente al trimestre / ejercicio terminado el:     /     / 

Balance de las filiales ope-

rativas en el exterior 

Balance de entes a con-

solidar 
Conceptos 

Balance de 

casa matriz 

y suc. loca-

les 
Filial ... Filial ... Filial ... 

Elimina-

ciones 

Total casa 

matriz su-

cursales y 

filiales 
(´) (´) (´) 

Elimina-

ciones 

Balance 

consolidado 

Total 

 
ESTADO DE RESULTADOS 
 
Ingresos Financieros 

Intereses por disponibilidades 
Intereses por prestamos al sector financiero 
Intereses por adelantos 
Intereses por documentos 
Intereses por préstamos hipotecarios 
Intereses por préstamos prendarios 
Intereses por préstamos de tarjetas de crédito 
Intereses por otros préstamos 
Intereses por otros créditos por int. financiera 
Intereses por arrendamientos financieros 
Resultado neto de títulos públicos y privados 
Resultado neto por opciones 
Resultado por préstamos garantizados – Decreto 1387/01 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 
Ajustes por Cláusula C.V.S. 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 
Otros 
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NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
 

 
Instrucciones para su integración 
 
 
Se expondrá la apertura de los saldos de financiaciones en función de la localización de la su-
cursal a través de la cual se efectivizaron. 
 
Comprende a las financiaciones - según los conceptos definidos en las normas sobre clasifica-
ción de deudores -(Préstamos, Otros Créditos por Intermediación Financiera, Créditos por 
arrendamientos financieros, Créditos Diversos y Responsabilidades Eventuales, con el alcan-
ce previsto en las mencionadas normas). 
 
Esta información se presentará en los 3 niveles de consolidación y deberá ser consistente, se-
gún corresponda, con los respectivos importes de de las Columnas “Balance de casa matriz y 
sucursales locales”,  “Total casa matriz, sucursales y filiales” y  “Balance consolidado total” del 
Cuadro 2 “Estado de consolidación de entidades locales con filiales y otros entes en el país y en 
el exterior”. 
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35 Saldos aplicados de líneas de crédito para préstamos financieros al sec-
tor privado no financiero. Cuenta Corriente 

36 Saldos aplicados de líneas de crédito para préstamos financieros al sec-
tor financiero - incluye capital de trabajo. Cuenta Corriente 

37 Créditos documentarios utilizados. Saldo 
38 Créditos documentarios no utilizados. Saldo 

39 Letras avaladas sobre operaciones de importación registradas en cuen-
tas de orden. Saldo 

40 Cartas de crédito stand-by registradas en cuentas de orden. Saldo 

41 Líneas de crédito disponibles y no utilizadas que fueron otorgadas for-
malmente Saldo 

42 Créditos en moneda local de no residentes por revocación de aportes Saldo 
43 Otros créditos internos en manos de no residentes Saldo 

 
 
 
TABLA DE CORRESPONDENCIA DE LOS SIGUIENTES CÓDIGOS DE OPERA-
CIONES CON EL BALANCE DE SALDOS: 
 
 

Código 22 
Primas a devengar por pases activos           322112-326113  
Primas a devengar por ventas a plazo           322113-326115 
Diversas sujetas a efectivo mínimo 322181 
Diversas no sujetas a efectivo mínimo 322184 
Diversas  326184 
Aceptaciones 326103 
Acreedores por compra de bienes dados en arrendamientos fi-
nancieros 326162 

Comisiones devengadas a pagar 326179 
 

Código 31  
Corresponsalía – Nuestra cuenta 326128 

 
 

Códigos 32 – 33 – 34 –35 y 36 
Otras financiaciones de entidades financieras 326133 

 
Código 37 

Responsabilidades por operaciones de Comercio Exterior 725003 
 

Código 38 
Créditos documentarios 725004 
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ANEXO B - Clasificación de las financiaciones  por situación y garantías recibidas. 
 
Incluye el total de las financiaciones comprendidas en las normas sobre “clasificación de deudo-
res” (Préstamos, Otros Créditos por Intermediación Financiera, Créditos por arrendamientos 
financieros, Créditos Diversos y Responsabilidades Eventuales, con el alcance previsto en las 
mencionadas normas).  Asimismo, se consignarán las garantías que las respaldan. Los totales 
deberán ser consistentes con las respectivas líneas de los rubros del Estado de Situación Patri-
monial   (sin deducir previsiones ni la Diferencia por adquisición de cartera). 
Aquellos deudores que no sean objeto de clasificación por estar sus financiaciones cubiertas to-
talmente con garantías preferidas “A” se expondrán en Situación Normal. 
 
ANEXO C - Concentración de las financiaciones  
 
Se agruparán las financiaciones  -en los términos definidos para el anexo B- por magnitud de 
saldos de endeudamiento. 

 
ANEXO D - Apertura por plazos de las financiaciones  
 
Se consignarán las financiaciones  -en los términos definidos para el anexo B-  considerando los 
plazos que restan para su vencimiento.  Se considerará deuda vencida la parte de ella que pre-
sente un atraso de más de 31 días, consignando como deuda no vencida el remanente de aque-
lla. 
Para los saldos no utilizados de acuerdos otorgados deberá considerarse que su utilización y 
vencimiento opera dentro del mes. 
 
ANEXO E - Detalle de Participaciones en Otras Sociedades 
 
Se deberá detallar para las 10 principales participaciones y para aquellas que representen más 
del 5% del total del rubro: la clase, valor nominal unitario de cada acción, la cantidad de votos a 
que da derecho cada acción y cantidad de acciones.  Además sobre el emisor se consignará su 
actividad principal y, acerca del último estado contable, fecha de cierre de ejercicio, capital, pa-
trimonio neto y resultado del ejercicio reexpresados en moneda de cierre del período. 
La identificación y denominación serán las que correspondan de acuerdo con la codificación de 
la Caja de Valores S.A., en su defecto, se utilizarán las que son de aplicación en el Régimen In-
formativo “Deudores del Sistema Financiero”. 
Aquellas participaciones que no superen el 5% del total del rubro se informarán agrupadas en el 
concepto “Otras”. 
Los totales de los saldos consignados serán coincidentes con los informados en el Estado de Si-
tuación Patrimonial sin deducir previsiones. 
 
ANEXO F - Movimientos de bienes de uso y bienes diversos. 
 
Corresponde consignar los valores residuales al inicio del ejercicio con la apertura dispuesta en 
el anexo y las incorporaciones, transferencias, bajas y pérdida por desvalorización que se gene-
ren a lo largo del ejercicio anual, al igual que las depreciaciones. Tanto los saldos iniciales como 
los movimientos del ejercicio se reexpresarán en moneda de cierre del período. 
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  Período 2 Período 1 
 Otros   
 Intereses, ajustes y Dif. De Cotiz. Deveng. A Cobrar   
 (Cobros no aplicados)   
 (Intereses documentados)   
 (Diferencia por adquisición de cartera)   
 (Previsiones)   
    

D. Otros créditos por intermediación financiera   
    
 Banco Central de la República Argentina   
 Montos a cobrar por ventas contado a liquidar y a término   
 Especies a recibir por compras contado a liquidar y a término   
 Primas por opciones tomadas   
 Obligaciones Negociables sin cotización    
 Saldos pendientes de liquidación de op. a término sin entrega del activo 

subyacente 
  

 Otros no comprendidos en las Normas de Clasificación de deudores   
 Otros comprendidos en las Normas de Clasificación de deudores   
 Intereses y ajustes devengados a cobrar no comprendidos en las Normas 

de Clasificación de deudores 
  

 Intereses y ajustes devengados a cobrar comprendidos en las Normas de 
Clasificación de deudores 

  

 (Otros cobros no aplicados)   
 (Previsiones)   
    

E. Créditos por arrendamientos financieros   
    
 Créditos por arrendamientos financieros   
 Intereses y ajustes devengados a cobrar   
 (Previsiones)   
    

F. Participaciones en otras sociedades   
    
 En entidades financieras   
 Otras    
 (Llave negativa)   
 (Previsiones)   
    

G. Créditos diversos   
    
 Deudores por venta de bienes   
 Accionistas   
 Impuesto a la ganancia mínima presunta- Crédito fiscal   
 Otros   
 Intereses y ajustes devengados a cobrar por Deudores por venta de 

bienes 
  

 Otros intereses y ajustes devengados a cobrar   
 (Previsiones)   
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  Período 2 Período 1 
 ESTADO DE RESULTADOS   
    

A. Ingresos Financieros   
    
 Intereses por disponibilidades   
 Intereses por préstamos al sector financiero   
 Intereses por adelantos   
 Intereses por documentos   
 Intereses por préstamos hipotecarios   
 Intereses por préstamos prendarios   
 Intereses por préstamos de tarjetas de crédito   
 Intereses por otros préstamos   
 Intereses por otros créditos por intermediación financiera   
 Intereses por arrendamientos financieros   
 Resultado neto de títulos públicos y privados   
 Resultado neto por opciones   
 Resultado por Préstamos Garantizados – Decreto 1387/01   
 Ajustes por Cláusula C.E.R.   
 Ajustes por Cláusula C.V.S.   
 Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera   
 Otros   
    

B. Egresos Financieros   
    
 Intereses por depósitos en cuentas corrientes   
 Intereses por depósitos en caja de ahorros   
 Intereses por depósitos a plazo fijo   
 Intereses por préstamos interfinancieros recibidos (call recibidos)   
 Intereses por otras financiaciones de entidades financieras   
 Intereses por otras obligaciones por intermediación financiera   
 Intereses por Obligaciones Subordinadas   
 Otros intereses   
 Resultado neto de títulos públicos y privados   
 Resultado neto por opciones   
 Ajustes por Cláusula C.E.R.   
 Aportes al fondo de garantías de los depósitos   
 Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera   
 Otros   
    
 MARGEN BRUTO DE INTERMEDIACIÓN   
    

C. Cargo por incobrabilidad   



 

 

 

 
Correspondiente al período/ejercicio terminado el:           /          /            
 
 Periodo 2 Periodo  
Variaciones del efectivo y sus equivalentes 
 
Efectivo al inicio del ejercicio ................ ................. 
Modificación de ejercicios anteriores ................ ................. 
Efectivo modificado al inicio del ejercicio ................ ................. 
Efectivo al cierre del período/ejercicio ................ ................. 
Aumento (Disminución) neta del efectivo (en moneda homogénea) ................ ................. 
 
Causas de las variaciones del efectivo (en moneda homogénea) 
 
Actividades operativas 
 
Cobros/ (Pagos) netos por: 
- Títulos Públicos y Privados ................ ................. 
- Préstamos ............... ................. 

- al Sector Financiero ................ ................. 
- al Sector Público no Financiero ................ ................. 
- al Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior ................ ................. 

- Otros Créditos por Intermediación Financiera ................ ................. 
- Créditos por Arrendamientos Financieros ................ ................. 
- Depósitos ................ ................. 

- al Sector Financiero ................ ................. 
- al Sector Público no Financiero ................ ................. 
- al Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior ................ ................. 

- Otras Obligaciones por Intermediación Financiera ................ ................. 
  - Financiaciones del sector financiero ................ ................. 

   - Interfinancieros (Call recibidos) ................ ................. 
  - Otras (excepto las obligaciones incluidas en Activ. Financiación)      ................ ................. 
Cobros vinculados con ingresos por servicios ................ ................. 
Pagos vinculados con egresos por servicios ................ ................. 
Gastos de administración pagados ................ ................. 
Pago de gastos de organización y desarrollo  ................ ................. 
Cobros/ (Pagos) netos por intereses punitorios ................ ................. 
Diferencias por resoluciones judiciales pagadas ................ ................. 
Cobros de dividendos de otras sociedades          
Otros Cobros/ (Pagos) vinculados con utilidades y pérdidas diversas ................ ................. 
Cobros (Pagos) netos por otras actividades operativas ................ ................. 
........................  ................ ................. 
........................ ................ ................. 
Pago del impuesto a las ganancias/Impuesto a la Gcia. Mín. Presunta .................. ................. 
 
Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) 
las actividades operativas ................ ................. 
 
Actividades de inversión 
 
Cobros/Pagos netos por bienes de uso ................ ................. 
Cobros/ Pagos netos por bienes diversos ................ ................. 
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Denominación de la entidad 
 

Movimientos de Bienes de Uso y Bienes Diversos  
al ....../..../....  y  al ....../..../.... 

 
Depreciaciones del período 

Concepto 
 

Valor residual al 
inicio del ejercicio 

Incorporaciones Transferencias Bajas 
Pérdidas por 
desvaloriza-

ción 
Años de vida 
útil asignados Importe 

Valor 
residual al 
cierre del 
período 2 

Valor 
residual al 
cierre del 
período 1 

BIENES DE USO 
- Inmuebles 
- Mobiliario e Instalaciones 
- Máquinas y equipos 
- Vehículos 
- Inmuebles adquiridos  
por arrendamientos financieros  
- Muebles adquiridos  
por arrendamientos financieros 
- Diversos 

     (*)    

TOTAL          
BIENES DIVERSOS 
- Obras en Curso 
- Anticipos por compra de Bienes 
- Obras de Arte 
- Bienes dados en alquiler 
- Bienes tomados en defensa de crédi-

tos 
- Alhajas y metales preciosos 
- Papelería y útiles 
-Bienes adquiridos por arrendamien-
tos financieros  
- Otros bienes diversos 

     (*)    

TOTAL          
 
 (*) En el caso de que difieran los años de vida útil asignados a los distintos Bienes de Uso y Diversos a incluir en la misma categoría, consignar el dato más representativo 
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Denominación de la entidad 

MOVIMIENTO DE PREVISIONES 
 

AL .../.../...  
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Disminuciones en moneda 
homogénea 

 
 

DETALLE 

Saldos al comienzo 
del 

ejercicio reexpresados 

Aumentos en 
moneda 

homogénea Desafecta- 
ciones 

Aplicaciones 

Resultado 
monetario 

generado por 
previsiones 

Saldo 
al final del 
período 2 

Saldo 
al final del 
período 1 

REGULARIZADORAS DEL ACTIVO 
 
-Títulos públicos y privados - Por desvalorización 
- Préstamos - Por riesgo de incobrabilidad y desvalorización 
 
- Otros Créditos por intermediación financiera - Por 
 riesgo de incobrabilidad y desvalorización 
 
- Créditos por arrendamientos financieros - Por  riesgo de 
 incobrabilidad y desvalorización 
  
- Participaciones en otras sociedades - Por desvalorización  
 

   -Créditos diversos – Por riesgo de incobrabilidad 

  

 

    

TOTAL        
DEL PASIVO 

   - Indemnizaciones por despidos 
   - Contingencias con el B.C.R.A. 
   - Compromisos eventuales 
   - Riesgos no previstos 
   - Llave negativa 
   - Otras contingencias   
   - Diferencias por dolarización de depósitos judiciales 

  

 

    

      TOTAL        



 

 

 

 
SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA  AL   ..../.../...  Y  AL  .../.../...      

Total del Período 2 (por moneda)  
RUBROS 

Casa matriz y 
sucursales 
en el país 

Filiales en el 
exterior 

Total del 
Período 2 Euro Dólar Marco Libra Franco 

Francés 
Franco 
Suizo Yen Otras 

Total 
del Pe-
ríodo 1 

ACTIVO             
Disponibilidades             
Títulos públicos y privados             

 Préstamos             
Otros créditos por Inter. financiera             
Créditos por arrendamientos financieros             
Participaciones en otras sociedades             
Créditos diversos             
Bienes de uso             
Bienes diversos             
Bienes intangibles             
Partidas pendientes de imputación             
TOTAL             
             

PASIVO             
Depósitos             
Otras obligaciones por interm. Financiera             
Obligaciones diversas             
Previsiones             
Obligaciones negociables subordinadas             
Partidas pendientes de imputación             
TOTAL             
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Asistencia a vinculados al  .../.../... y al .../.../... 

 

CON PROBLEMAS 
/ RIESGO MEDIO. 

CON ALTO RIESGO DE 
INSOLVENCIA/ RIESGO 

ALTO 
TOTAL 

 
                                                             SITUACIÓN 
  CONCEPTO 

 
NORMAL 

CON SEGUIM. 
ESPECIAL 
/RIESGO 

BAJO NO  
VENCIDA VENCIDA NO VENCI-

DA VENCIDA 

 
IRRECU-
PERABLE 

 
IRRECUP. 
POR DISP. 
TECNICA PERIODO 

2 
PERIODO 

1 
 - Otros           

    Con garantías y contragarantías  preferidas "A"           

    Con garantías y contragarantías  preferidas  “B”           

        Sin garantías  ni contragarantías preferidas           

2. Otros créditos por intermediación financiera           
3. Créditos por arrendamientos financieros y 
otros 

          

4. Responsabilidades eventuales           

5. Participación en Otras Sociedades y títulos  
    privados 

          

 TOTAL           

PREVISIONES           
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1-Bases de presentación de los estados contables 
 

Se informará que las cifras expuestas surgen de los libros de contabilidad debiendo explicar-
se en forma resumida los principales criterios de valuación y de reexpresión en moneda 
homogénea seguidos para su preparación, tales como:  
 

Valuación de los activos y pasivos en moneda extranjera. 
 
Valuación de las existencias en oro. 
 
Valuación de los títulos públicos y privados. 
 
Métodos utilizados para el devengamiento de intereses. 
 
Valuación de contratos de arrendamientos financieros 
 
Valuación de las participaciones en otras sociedades. 
 
Valuación de los bienes de uso y bienes diversos, incluyendo los métodos utilizados 
para el cómputo de las respectivas depreciaciones. 
 
Valuación de otros bienes diversos. 
 
Valuación de bienes intangibles con indicación de la vida útil asignada para el cóm-
puto de las respectivas amortizaciones.  

 
Valuación de opciones. 
 
Valuación de préstamos y depósitos de títulos públicos 
 
Tratamiento contable de bienes adquiridos por contratos de arrendamientos 
financieros 

 
Previsión por riesgo de incobrabilidad y por compromisos eventuales. 
 
Impuesto a las ganancias. 
 
Indemnizaciones por despido. 
 

 
En el caso de entidades con filiales operativas radicadas en el exterior del país, dicha explica-
ción abarcará el mecanismo utilizado para efectuar la conversión a pesos de los estados con-
tables de dichas filiales, así como para su ulterior consolidación. 
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Primas por opciones tomadas 141155 141156 142155 142156 145113 145114 146155 146156 
141138 141145 141181 141184 145138 145145 145181 145184 Obligaciones negociables sin cotización 
146138 146145 146181 146184     
141402 141403 141404 141405 141406 142157 142158 142159 
142160 142161 145186 145187 145188 145189 145190 146115 

Saldos pendientes de liquidación de op. a término 
sin entrega del activo subyacente 

146116 146117 146118 146119     
141113 141127 141133 141137 141140 141180 141182 141193 
141194 141195 141198 141199 141220 141401 141409 141410 
141411 141415 142107 145123 145137 145140 145151 145180 
145182 145193 145194 145195 145199 145411 146107 146193 

Otros no comprendidos en las Normas de Clasifica-
ción de Deudores 

146194 146411       
141101 141102 141103 141131 141136 141139 141141 141154 
141192 141197 142154 142192 145102 145103 145131 145136 
145139 145141 145154 145192 145197 145412 146103 146136 

Otros comprendidos en las Normas sobre Clasifica-
ción de Deudores 

146139 146141 146154 146192     
Intereses y ajustes devengados a cobrar no com-
prendidos en las Normas de Clasificación de Deu-
dores 

141251 145202       

Intereses y ajustes devengados a cobrar compren-
didos en las Normas de Clasificación de Deudores 

141201 141250 142201 145201 146201    

Otros Cobros no aplicados 141196 142196 145196 146196     
141301 141303 141304 141305 141306 142301 142304 145301 

Otros Créditos por 
Intermediación Finan-
ciera 

Previsiones 
145303 145304 145305 145306 146301 146304 146305 146306 

Créditos por arrendamientos financieros 151003 151004 151007 155003 155004 155007   
Intereses y ajustes devengados a cobrar 151210 151213 155210      

Créditos por arren-
damientos financie-
ros 

Previsiones 151312 155312       

En entidades financieras 161003 161004 161006 161007 165003 165006   
161012 161013 161015 161027 161029 161031 161032 165021 Otras 
165031 165032       

Llave Negativa 161103 165103       
161092 161093 161094 161096 161098 161099 161101 161102 

Participaciones en 
otras Sociedades 

Previsiones 
165091 165092       
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321206 321209 321215 321219 321250 322201 322209 322219 Otras Obligaciones 
por intermediación 
financiera 

Intereses Ajustes y diferencias de coti-
zación devengados a pagar 322250 325203 325204 325209 325219 326201 326209 326219 

Dividendos a pagar 331106 332106       
Honorarios 331109 332109       

331112 331115 331116 331117 331118 331121 331127 331128 
331131 331133 331136 331137 331138 332136 332137 332138 
335127 335128 335131 335136 335137 335138 336127 336128 

Otras 

336131 336136 336137 336138     
331201 331202 331237 331250 332201 332237 332250 335201 

Obligaciones Diver-
sas 

Ajustes e intereses devengados a pa-
gar 335202 335237 336201 336237 336202    

Previsiones  340000        
Partidas pendientes 
de imputación 

 350000        

Obligaciones nego-
ciables subordinadas 

 360000        

PATRIMONIO NETO 
Patrimonio Neto  400000        
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ESTADO DE RESULTADOS 
Intereses por disponibilidades 511002 515002       
Intereses por préstamos al sector financiero 511004 511014 511055 515004 515007 515055   
Intereses por adelantos 511047 515047       
Intereses por documentos 511048 515048       
Intereses por préstamos hipotecarios 511049 511050 515049 515050     
Intereses por préstamos prendarios 511051 511052 515051 515052     
Intereses por préstamos de tarjetas de crédi-
to 

511054 515054       

Intereses por arrendamientos financieros 511064 515064       
Intereses por otros préstamos 511003 511013 511053 515006 515053    
Intereses por otros créditos por intermedia-
ción financiera 

511009 515009       

511021 511041 511042 511056 511057 511087 511088 515021 
515041 515042 515056 515057 515087 521024 521056 521057 
521068 521069 521087 521088 525024 525056 525057 525068 

Resultado neto de títulos públicos y privados 
(Cuando esta cuentas en su conjunto arrojen 
saldo acreedor) 

525069 525087       
511043 511044 511045 511046 515043 515044 515045 515046 Resultado neto por opciones (Cuando estas 

cuentas en su conjunto arrojen saldo acree-
dor) 

521058 521059 521060 521061 525058 525059 525060 525061 

Resultado por Préstamos Garantizados – 
Dec 1387/01 

511059 515059       

Ajustes por Cláusula C.E.R. 511071 511072 511073 511075     

Ingresos Financieros 

Ajustes por Cláusula C.V.S. 511076        
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Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 515027        
511007 511020 511027 511058 511060 511061 511065 511084 
511085 511086 515031 515034 515035 515058 515060 515065 
515070 511077 515077 515086     

Ingresos Finan-
cieros Otros 

        
Intereses por depósitos en cuenta corriente 521062 525062       
Intereses por depósito en caja de ahorros 521063 525063       
Intereses por depósitos a plazo fijo 521064 525064       
Intereses por préstamos interfinancieros recibidos (call 
recibidos) 

521067 525067       

Intereses por otras financiaciones de entidades finan-
cieras 

521037 521038 525010      

Intereses por otras obligaciones por intermediación 
financiera 

521009 525009       

Intereses por Obligaciones subordinadas 521001 521089 521090 525001 525089 525090   
521003 521013 521023 521036 521065 521074 521082 525002 Otros intereses 
525003 525004 525065      
511021 511041 511042 511056 511057 511087 511088 515021 
515041 515042 515056 515057 515087 521024 521056 521057 
521068 521069 521087 521088 525024 525056 525057 525068 

Resultado neto de títulos públicos y privados (Cuando 
estas cuentas en su conjunto arrojen saldo deudor) 

525069 525087       
511043 511044 511045 511046 515043 515044 515045 515046 Resultado neto por opciones (Cuando estas cuentas 

en su conjunto arrojen saldo deudor) 521058 521059 521060 521061 525058 525059 525060 525061 
Ajustes por Cláusula C.E.R. 521072 521073 521080 521083     
Aportes al fondo de garantía de los depósitos 521021 525021       
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera 525036        

521007 521022 521031 521032 521033 521050 521053 521070 
521077 521084 521085 521086 525031 525032 525033 525039 

Egresos Finan-
cieros 

Otros 

525042 525043 525050 525053 525070 525077 525086  
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Cargo por Incobrabili-
dad 

 530000        

Vinculados con operaciones activas 541006        
Vinculados con operaciones pasivas 541003        
Otras comisiones 541009 541012 545004      

Ingresos por Servicios 

Otros 541015 541018 545018      
Comisiones 551003 555003       Egresos por Servicios 
Otros 551006 551007 551009 551018 555006 555007 555009 555018 

Resultado Monetario 
por Intermediación 
financiera 

 620000        

Gasto en personal 560003 560006 560009 560012 560015 560018   
Honorarios a Directores y Síndicos 560024        
Otros honorarios 560027        
Propaganda y publicidad 560042        
Impuestos 560045        
Depreciación de Bienes de Uso 560051 560053       
Amortización de gastos de organización 
y desarrollo 

560054        

Otros gastos operativos 560021 560031 560033 560036 560039 560048   

Gastos de Administra-
ción 

Otros 560057        
Resultado Monetario 
por Egresos Operati-
vos 

 640000        
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Resultado por participaciones perma-
nentes (cuando estas cuentas en su 
conjunto arrojen saldo acreedor) 

570003 570025 580003 580035     

         
Intereses punitorios 570018        
Créditos recuperados y previsiones 
desafectadas 

570021 570024       

Ajustes por Cláusula C.E.R. 570016 570017       

Utilidades 
Diversas 

Otros 570006 570009 570012 570015 570045    
Resultados por participaciones perma-
nentes (cuando estas cuentas en su 
conjunto arrojen saldo deudor) 

570003 570025 580003 580035     

Intereses punitorios  y cargos a favor del 
B.C.R.A. 

580027        

Cargos por incobrabilidad de créditos 
diversos y otras previsiones 

580018 580021       

Ajustes por Cláusula C.E.R. 580025        
Amortización de diferencias por 
resoluciones judiciales 

580040        

Depreciación y pérdidas por bienes 
diversos 

580009 580012       

Amortización de llave de negocio 580015        
580005 580006 580024 580031 580033 580036 580037 580039 

Perdidas Di-
versas 

Otros 
580045        

Resultado 
Monetario por 
Otras Opera-
ciones 

 630000        

Impuesto a las 
Ganancias 

 610000        


